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El Salto, Jalisco; a 10 de junio de\2022.
A,ES-SG-AA- 01912922

MTRO JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA.
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL
ESTADO DE JA!-ISCO.

PRESENTE

Se remite acuerdo delAyuntamiento de El Salto mediante elcual se emite voto favorable
a la reforma de los artículos 15, 35 Y 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Antecedentes

1. Con fecha 30 de mayo del2022 se recibe oficio CPL/2B6lLXllll2022 suscrito
por el Mtro. José Tomás Figueroa Padilla, Secretario General del Congreso del
Estado de Jalisco, mediante el cual remite la minuta de proyecto de decreto
número 28786lLxllll22, solicitando expresar su voto.

2. Con fecha 08 de junio del presente año se agenda en el apartado V Dictámenes

a discusión, asignándole el punto número 1.

Analizado y estudiado el contenido del presente dictamen y tomando en consideración
los siguientes puntos de

DERECI-IO

1.- El artículo 1'15' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2.- El artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; los artículos 1",2',
4",29" fracción l, 35", 37", 38'de la Ley de Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco.

3.- El artículo 53', 58", 59' del Reglamento General del Municipio de El Salto, Jalisco.

Encontrándose el Ayuntamiento en Pleno en Sesión Ordinaria de fecha '10 de junio del

2022 el suscrito Lic. Eduardo Alfonso López Villalvazo, Secretario General del H.

Ayuntamiento Constitucional de El Salto, Jalisco; en ejercicio de mis funciones y con
fundamento en el artículo 63 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal

Estado de Jalisco hago constar y certifico que, habiendo desahogado la votación

económica, se declara aprobado por mayoría calificada los siguientes puntos de:

AC U ERDO AES-SG.AA - 01912022

PRIMERO.- Se somete a votación la reforma de los artículos 't5, 35 Y 50 de la
nstitución Política del Estado de Jalisco; remitida al G. Ricardo Zaid Santillán

ediante oficio CPL/286/LXlll2021 suscrito por el Mtro. José Tomás FiEueroa
illa Secretario General del Gongreso del Estado de Jalisco, donde anexa la

minuta de proyecto de decreto número 27876lLKllll2022 por Ia que se resuelve
iniciativa de ley que reforma los artículos 15, 35 Y 50 de la Constitución Folítica
del Estado de Jalisco, así como su expediente integrado con la iniciativa que le
dlo onigen, el dictamen ernitido por la Comisión de Puntos Constitt¡cionales y
Electorales, votación norninal del mismo y copia del extracto del acta de la sesión
del 26 de mayo del año en curso, en que fueron aprobadas dichas reformas, a fin
de que tenga acceso a los debates que suscitó su aprobación.

SEGUNDO: Se instrr.rye al Secretario General a susc¡'ibir la docurnentación
necesaria para el cumplimiento del presente acuerdo.

ATENTAMENT'E
INTEGRAI- A NIÑAS.

o

G o ¡ ì e rn o rr,': ì-t ì'ì ì : : r-: ;,,:

1E^JU

ï'-ì!6r

"f,,iit &5;{

T 4 iUN r*23

FCDiR : :1i.i:..'- 'rr' -:
C00RDl'\ì,iCi,i., : r:: i;1 ..i; :, ,i.

;>L

i-tûRÁ

Ra¡'ncn farona ffo. ]
a^;^-i- tr^*.!-^LU}J: ì:C LEì ILI U

f- D t"âEan

Ei 5alto, .laiisro. tu4exico

Tei.3ZE4 124Ð

'¿ii*Wblf , : : ;.i i,':.4.. ;,:) l:, ffi X

"2A22,AÑO DE LA,ATENCIÓN
coN ,,

PEZVI
O GENERAL DEL

ffi

I-IC. EDUARDO

I-I. AYUNTAMIENTO CONST¡TUCIONAL DE EL SAI-TO, J


